
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En Guayaquil a los veinte y cinco días del mes de 

diciembre de dos mil quince, en forma libre y 

voluntaria comparecen: Por una parte el señor 

JONH LEONARDO OLIVEROS LOJA, casado y, 

por otra parte el señor EDISON MANUEL 

OLIVEROS LOJA, casado, Ecuatorianos de treinta 

y nueve años y de treinta y siete años de edad en 

su orden, domiciliados en la calle Garcia Moreno 

S/N y Simon Bolivar de esta parroquia y cantón 

Girón Provincia del Azuay, cuyos correos 

electrónicos son:  lojaleonardo990gmail.com; 

manueloliverosloja(9gmail.com proceden a 

celebrar el siguiente contrato de cesión. 

  

El primer compareciente es socio accionista de la 

Compañía de “TRANSPORTE DE CUIDAD DE 

LOS TRATADOS” S.A., cuyo domicilio legal es la 

parroquia y Cantón Girón, Provincia del Azuay. 

Con este antecedente el primer compareciente 

JONH LEONARDO OLIVEROS LOJA, CEDE Y 

TRANSFIERE en favor del segundo 

compareciente señor EDISON MANUEL 

OLIVEROS LOJA, la totalidad de los derechos, 

acciones o participaciones que a él le corresponde 

en la referida compañía, autorizándolo para que



realice el correspondiente trámite legal tendiente a 

consolidar esta transferencia. 

Para todo efecto legal los intervinientes 

comparecerán ante autoridad competente para 

reconocer las firmas y rubricas que constan al pie 

del instrumento. 

CEDENTE (S) CESIONARIO 

010306449-9 010346994-6 

   

E 

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En Santiago de Guayaquil, el veinticinco de diciembre del dos mil quince, ante mi, DOCTORA JENNY OYAGUE 

BELTRAN, notaria Público Titular SEXTA del cantón Guayaquil, República del Ecuador, de conformidad con la facultad 

que me concede el numeral nueve del artículo dieciocho de la LEY NOTARIAL en actual vigencia, comparecen, los 

señores OLIVEROS LOJA JONH LEONARDO con cédula de ciudadanía No, 010306449-9; LUGO LOPEZ MARIA 

DEL CARMEN con cédula de ciudadanía No, 010645512-4; y OLIVEROS LOJA EDISON MANUEL con cédula de 

ciudadanía No, 010346994-6; con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas, con la cual ha suscrito el presente Contrato de 

Compraventa. Al efecto juramentados en legal y debida forma y advertida que fueron los comparecientes, por mi el Notario, 

sobre la gravedad de las penas por perjurio, luego de la cual pusieron a la vista sus firmas y rúbricas, declarando y aseverando 

que son las suyas propias, las mismas que usan en todos sus actos público y privados y que como tal las reconocen, con lo 

cual termina la presente diligencia. Para constancia suscriben los comparecientes en unidad de acto conmigo de todo lo cual 
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Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
10 TRÁMITES PÚBLICOS Y PAWADOS 
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CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usied 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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